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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)
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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

Introducción

El presente trámite deberá ser utilizado para dar inicio a la sus-
cripción a convenios, actas, compromisos, y demás instrumentos 
entre la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía, y 
las provincias/municipios, y/u otros entes.

Trámites a Distancia (TAD)

Es una Plataforma que permite realizar trámites ante la Adminis-
tración Pública de manera virtual desde una PC, pudiendo gestio-
nar y llevar el seguimiento de los mismos sin tener que acercarse 
a una mesa de entrada.

Introducción

Instructivo de 
“Suscripción a convenios
y demás acuerdos”
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1. Ingresar a https://tramitesadistancia.gob.ar/

Para mayor información ingresar a:  
•  Manual de Usuario TAD:  https://tramitesadistancia.gob.ar/ManualUsuario.pdf
•  Tutoriales y preguntas frecuentes: https://tramitesadistancia.gob.ar/ayuda.html
•  Para apoderamientos ver: https://tramitesadistancia.gob.ar/instructivos.html  

Notificaciones
2. Una vez creado el usuario para tramitaciones TAD, o si ya cuenta con el mismo, deberá ingresar “Notificaciones” (son comunicaciones 

desde el Ministerio al al usuario TAD), donde recibirá el “Proyecto de convenio Marco/Específico/Acuerdo/Acta complementaria/
Proyecto de adenda y/o anexos de convenios” a suscribir, según corresponda.

Ingresar a la Plataforma 
de Trámites a Distancia

3. Deberá descargar el archivo. El mismo contará con un documento “Embebido” (archivo adjunto), el cual podrá corresponder según el 
caso, al “Proyecto de convenio Marco/Específico/Acuerdo/Acta complementaria/Proyecto de adenda y/o anexos de convenios”.

4. Para visualizarlo deberá abrir el archivo con “Adobe Acrobat Reader DC”.
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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

5. De ésta manera podrá visualizar el archivo “Embebido”. Para acceder al archivo, deberá clickear sobre el “Clip”.
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5. En el caso de “Proyecto de Convenio Marco/Específico/Acuerdo/Acta complementaria/Proyecto de adenda y/o Anexo” deberá 
descargar el documento y guardarlo en su PC.

Asimismo, deberá:
• Imprimir el o los documentos (en el caso de haber sido notificado de un convenio con anexos).
• Inicializar (media firma) cada una de las hojas del convenio y anexos en el margen izquierdo.
• En la última página de cada documento colocar su firma hológrafa y sello como autoridad.
• Escanear dichos documentos. Tener en cuenta que el documento debe ser legible y no contener ningún tipo de enmienda.
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Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

Subsanación

1. Ingresar a “Tareas Pendientes”.

2. Se indicarán los documentos que deberá adjuntar, que figurarán en estado “Subsanación” (solicitud de presentación de documenta-
ción), conforme el documento cuya suscripción se esté tramitando.

3. Hacer click en “Subsanar trámite”.
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4. A continuación, visualizará los documentos que deberá adjuntar.

6. Hacer click en “Adjuntar”.

5. Cuando el objeto de la “Subsanación” corresponda al “Proyecto de Convenio Marco/Específico/Acuerdo/Acta Complementaria/
Proyecto de Adenda y/o Anexo a convenio”.



10 |   

Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

Aclaraciones sobre la documentación a adjuntar
Según el caso, se solicitará que adjunte la siguiente documentación:
• Documento Nacional de Identidad: adjuntar DNI de quien suscribirá al Convenio Marco/Específico/Acuerdo/Acta Complementaria/

Proyecto de Adenda y/o Anexos a Convenios.
• Documento que acredite personería: adjuntar documentación que acredite personería según corresponda.
• En el caso de Personas Jurídicas (Empresas/U.T.E.s): adjuntar Estatuto social, Contrato constitutivo, y Actas de designación de auto-

ridades.

De ser necesario, las áreas competentes de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía, podrán solicitar información 
adicional.

6. Podrá subir información desde la opción “Adjuntar de PC” o 
si ya es usuario y utilizó estos documentos para otros trámites, 
podrá adjuntarlos haciendo click en el botón “Mis documentos 
adjuntos”, o bien arrastrar el archivo hasta el recuadro sombrea-
do en gris. que dice: “+ Arrastre el archivo aquí”.
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Confirmar trámite

1. Una vez cargados todos los documentos obligatorios indicados con el símbolo “*”. 

2. Visualizará que “La tarea de subsanación ha sido completada con éxito”, y contará con un N° “de Código de trámite”, correspon-
diente a la tramitación realizada.
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3. Para ver los documentos que ha adjuntado, hacer clic en el ícono de descarga. Los mismos se visualizarán de la siguiente manera.

................................

FIRMA Y SELLO

DATOS DEL SUSCRIBIENTEIN
IC

IA
LI

ZA
R

 (M
ED

IA
 F

IR
M

A
)

4. Suscripto el “Convenio Marco/Específico/Acuerdo/Acta complementaria/Adenda y/o Anexo a convenios”, por parte de la autori-
dad competente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía recibirá una “Notificación” por la misma plataforma.
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Consultas

• Para consultas técnicas sobre la Plataforma TAD ingresar a:
https://tramitesadistancia.gob.ar/ayuda.html “Centro de Ayuda” 

•  Para reclamos por inconvenientes en la Plataforma TAD realizar incidencia ingresando al siguiente link:  
http://incidencias.innovacion.gob.ar/servicedesk/customer/portal/9/user/login?destination=portal%2F9

Deberá registrarse y realizar el reclamo indicando: Nombre del TAD, Usuario/Organismo que quiere realizar el trámite, especificar 
inconveniente junto con un print de pantalla de error. 

• Para consultas generales enviar mail a:
sistemas@infraestructura.gob.ar



14 |   

Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)

Secretaría de
Obras Públicas


